
III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

8858 REAL DECRETO 704/1982, de 31 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil a don Miguel Beltrán Villalva.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Miguel Beltrán Villalva,

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dadcren Madrid á treinta y uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

8859 ORDEN 111/00566/1982, de 3 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jaime Oñate de Pedro, Coronel 
de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre parte, de una como demandante don Jaime 
Oñate de Pedro, Coronel de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 2 de 
noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha L1 de julio 
de 1081, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado señor Sans Sans, en nombre 
y representación de don Jaime Oñate de Pedro, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diez de agosto y dos de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho, que declaramos 
ajustadas a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de ,1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
. Dios - guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De
fensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

8860 ORDEN de 4 de marzo de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 1581/1072, de 15 de junio, declaró de 
preferente localización industrial el Area del Campo de Gibral- 
tar, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el artírulo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en su Orden de 16 de 
diciembre de 1981, aceptó las solicitudes formuladas por las Em

presas que se citan, clasificándolas en el grupo A) a efectos de 
los beneficios que se expresan -n ei anexo de la Orden de B de 
mayo de 1976 y normas complementarias del Real Decreto 2859/ 
1980, de 39 de diciembre

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1581/1972, de 
15 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cadatributo, a las especificas dei régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Ordei de este Ministerio de 17 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empií s&s que se citan, incluidas en la zona de 
preferente localización industrial del Area del Campo de Gibral- 
tar y por un plazo de cinco años, contados apartir de la 
fecha de publicación de a presente Orden, los siguientes benefi
cios ficales.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Induslnal durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos 'arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Crden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Empresas que se cita

Número de expediente: GC-282. Empresa: «Telettra Española, 
Sociedad Anónima». Actividad: Fabricación de equipos de teleco
municación Localidad: Polígono industrial de «Campamento», 
San Roque (Cádiz). Grupo de beneficios: A.

Número de expediente GC-283. Empresa: «Jaime Martínez de 
Ubago, S. A.». Actividad: Fabricación de conservas de pescado 
y mariscos y congelación. Localidad: Polígono industrial «El Za- 
bal». La Línea (Cádiz). Grupo de beneficios A

Número de expediente: GC-284. Empresa: «Diario Area». Acti
vidad: Prensa y artes gráficas. Localidad: La Línea (Cádiz). 
Grupo de beneficios A.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8861 ORDEN de 4 de marzo de 1982 por la que se 
anula la prórroga de beneficios a la Empresa «Con- 
tenemar, S. A.», contenida en la Orden ministerial 
de 18 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de enero de 1982), al amparo de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr. A la vista del informe del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de 23 de julio de 1961, se concedió a la Empre
sa «Contenemar, S. A.», prórroga de los beneficios fiscales por


